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NIMO MARTINI GORMAZ
ABOGADO

ITALO PEREZ GALAZ
ADMINISTRADOR MUNICIPAL

Por Orden del St. Alcalde

ll$tr. Mu.r.ip!¡.d¡d

S6crelerle Mrnicipel

¡turN, 12 tEB 20tt

DECRETO ALCALDICIO f.f' 3J 8¡ VfSTOS: Las facultades que me otorgan los Arrs.
5, LZ y 63 letra i) y letra.i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDIIRANDO: 1.- Que por Doc¡oto Alcaldlclo N' 3603 de fecha 14 de Dlclembre
rrtr l0 I (r, cl Sr. Ale alde delega en el Administrador Municipal Sr. Italo Pérez Galaz,
a tlibuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N'427 de fecha 13 de Febrero de
201,7, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan
Fernández Flgrreroa, la facrrltad de decretar ayudas soclales, actlvldades de Ia Oflclna
,rt,tluirur¿r y ¡)cpto. de Deportes.

3.- El Memorándum N'304, de fecha 09 de Febrero de 2018, de Ia
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar
la ayuda social otorgada a Maritra Dfaz Muñoz. Se adjunta la siguiente documentación:

@ Certificarlo Social N'22, de fecha 08,02.2018, a nombre de la Srta, Dlaz Muñoz,
,1,' lrotocol)i¿r Cédula de Identidad.
*| Receta Médica Ambulatoria N' 21127 2, de fecha 04.01.2018, a nombre de

Ricardo Plaza Díaz, emitida por la Dra. Intty Leiva Bueno, del HEGC.
¡t9 Cotización, de fecha 02.02.2018, emitida por Creciendo con Alergias, por la

suma de $127.500.-.
@ Certificado de Cotizaciones Previsionales, de fecha 05.02.2018, generado por

AFP Provida.
i.9 Certitlcado de Nacimiento a nombre de Ricardo Plaza Díaz.
Q Certificado de Nacimiento a nombre de Luis Salinas Díaz.
@ Cartola de Actualización de Movimientos, Cuenta Vista pensión Alimenticia, de

fecha 07 .02.20L8, Banco Estado.

DECRETO.

1.- Cancélese a Creciendo con Alergias Alimentarias SpA"
l{t,'l' N" 76.213.1'37-4,|a suma de $127.500.- (ciento veintisiete mil quinientos pesos),
para la compra de insumo médico, beneficio otorgado a doña MariEa Helen Dfaz
Muñoz, Cédula de lde,ntidad N" 77.206.574-0, con domicilje en El Molino N. 349, Villa
Miraflores, Alto f ahq6), Comuna de Buin.

.. ,' P, El gasto se deberá imputar
Z I 5.'¿4.0 l.007 "Asif rtncia Social a Personas Naturales,,.

el ítem presupuestario

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMESE.
i

f

lt'

Y

I

SEEIUTARTO MUNTCTPAL

fi{, ,,,''n{,,r;d,tñ.Attú, \
r:.1r,,,r
r,.\¡,
t)lt,lrl)

c \ou!o\MÉDúun¡!.c\E r:\D[.RE-rDs,016 ¿orqÁ)¡ld. §aú\rúffi xédr6 y ok6\i¡¡du Dra r4uh&

MUNf CIPALIDAD DE B
ILUSTRE

l¿tkg CoLlr/l N! 4/5 - wwwhlin./
UIN

')<t ¿

I \6

hp
Rectángulo

hp
Rectángulo

hp
Rectángulo

hp
Rectángulo


